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Neinor Homes se estrena en el 
parqué disparándose un 7,2%
Tras el toque de la campana, la firma marcó un primer precio de 17,65 euros por título, que
inmediatamente después elevó hasta 17,80 euros, cotización que supone una revalorización del 8%.
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Neinor Homes llega al parqué. La compañía inmobiliaria subió un 7,2% en su estreno
en bolsa esta mañana, dado que marcó un primer precio de 17,65euros por acción
frente al de 16,46 euros por título fijado para su salto al mercado. La inmobiliaria ha
comenzado a cotizar a las 12.00 horas en la Bolsa de Bilbao, donde tiene su sede
social, tras el tradicional toque de campana protagonizado por su consejero delegado,
Juan Velayos, y el representante de Lone Star, Juan Pepa.
 
Tras el toque de la campana, la firma marcó un primer precio de 17,65 euros por
título, que inmediatamente después elevó hasta 17,80 euros, cotización que supone
una revalorización del 8%. Neinor, constituida en 2015 por el fondo Lone Star con los
activos inmobiliarios que compró a KutxaBank, protagoniza hoy la mayor salida a
Bolsa de una inmobiliaria en Europa y la primera de una promotora de viviendas en
España en una década.
 
El objetivo de la salida a bolsa de la compañía inmobiliaria es reducir deuda y
continuar adquiriendo terrenos en zonas con fuerte demanda. Neinor pretende
cotizar en la bolsas de Madrid, Bilbao y Valencia.
 
El grupo es propietario de una de las mayores carteras de suelo finalista en España,
compuesta por 161 promociones y 9.086 viviendas. A fecha 31 de diciembre de 2016,
esta cartera de suelo finalista tenía un valor  de 1.120 millones de euros y un valor de
desarrollo de 2.548 millones de euros
 

1 / 1

https://www.ejeprime.com/empresa/neinor-homes-se-estrena-en-el-parque-disparandose-un-72

El presente contenido es propiedad exclusiva de EJEPRIME EDICIONES, SLU, sociedad editora de EjePrime (www.ejeprime.com), que se acoge, para
todos sus contenidos, y siempre que no exista indicación expresa de lo contrario, a la licencia Creative Commons Reconocimiento. La información copiada
o distribuida deberá indicar, mediante cita explícita y enlace a la URL original, que procede de este sitio.


